
FRANQUEOgCONCERTADO 

B O L E T I N O f i c i a l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A d m l n l s t r a c l ó g . - I n t e r v e n c í ó n de Fondos 

de la Diputación provInclal.—Teléfono 1700 

fmp. de la Di/Htación proylnclal.—Tel, 1916 

Jueves I a de Abril de 1950 
Mm. 84 

No se puil ica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar c«rrie«te: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias.—1.* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
, ¿mero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto c«m» se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente, 

cada n^ ̂  ^ 5ecretarios municipales cuidarán de c»l«ccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3 " Las inseiciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
•Precios.—SUSCRIPCIONES—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

.„naleS oor cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
h) ¡untas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonaran oO pesetas anuales o iU pesetas se-, 

el 1 t do 
mestraJes, ^"^P*^^^^Jp* 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea, 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

inislerlo de la GÉmián 
ORDEN de 29 de Marzo de 1950 por 

laque se autoriza el consamo de 
carne de ballena par* la alimenta
ción humana. 

limo. Sr,: E n vista del escrito áe l 
Delegad» de Gobierno en Ceuta, Pre
sidente del C«nst ¡o P rovUc ia l de 
Sanidad y el del Sindicato Nacional 
de Pesca, en las que se interesa se 
autorice el coasum* de carne de ba
llena para la a l imen tac ión humana, 
previos los recoaociniicntos sanita 
rios que se consideren pertimentes, y 
de conformidad con los in f i rmes de 
la Inspección General de Sanidad 
Veterinaria, del Patronato de Higie-
«e de la Al imentac ión y de la Nu t r i 
ción del Consejo Nacional do Sani 
dad y a propuesta de la Di recc ión 
General del Ramo, este Ministerio 
ha te i ido a bien disponer: 

.1.° Se autoriza, Iflajo el punto de 
vista sanitario la venta de carne de 
nallena.con destino al consumo pú-
mi<:o, previo reconocimieoto por el 
personal Veterinario Interventor Sa
nitario de las Fac to r í a s balleneras y 
1» -?Su Veterinarios municipales e« 
'as tablajerías y puestos de venta. 
J: La carne de ballena debe rá 

da* ^ ^ d a en tabla jer ías destina-
sus ^ ^ ^ v a m e n t e a estos fines, en 
sel d s de fresc«. refrigerada, con-
riji**?' aburaada y en laterio pu-
e¿ ° a * venderse estas dos ú l t imas 
ta ^a lqmer establecimiento de ven-

3 oe productos alimenticios, 
llena bloques de carne de ba 
mo mC*?gelada y ahumada lo mis-

que la fresca y retrigerad^ lle

va r án »n precinto sanitario con las 
siguientes indicaciones: Fac tor ía va-
llenera de . . carne congelada ahu
mada, fresca o refrigerada de balle
na, sejjún sea su clase. 

Las conservas en lacterio én sus 
etiquetas se cons igna rá su composi
ción y el nombre o razón social de 
la factoría de donde proceda. 

Cada bloque congelado o ahuma
do con destino a t é r m i n o mun ic i 
pal distinto donde radique la facto
ría, i rá envuelto con una gasa blan
ca, protegida por otra de arpillera, 
ambas nuevas, que l levarán un selto, 
por lo menos de 15 cen t íme t ros de 
d iámet ro , con arreglo al d i seño que 
determina la Inspección' General de 
Sanidad Veterinaria, 

4.* Las expediciones d e b e r á n i r 
a c o m p a ñ a d a s del documento sani
tario oipecíal para este servicio que 
acredite la sanidad de la m e r c a n c í a , 
cuyos impresos serán facilitados por 
la Inspecc ión Geoeral de los Servi
cios de Sanidad Veterinaria, 

5 ° Las ballenas atacadas de pa-
rasitosis o de otras enfermedades, así 
como las carnes al natural y conser
vadas, que no ofrezcan las debidas 
ga ran t í a s sanitarias, se rán destrui
das, previo tratamiento sanitario, y 
destinadas a usos industriales no co
mestibles. 

6," Con el fin de evitar contami
naciones y una mejor conservación, 
las factorías ño tan tes y terrestres ba
lleneras debe rán disponer de sitios 
adecuados donde evisceral, trocear y 
orear las canales, asi como c á m a r a s 
frigoriíicas donde congelar y acon
dicionar los bloques de carne y gra
sas. 

T a m b i é n d i s p o n d r á n de. un Labo
ratorio con todos los elementos ne> 
cesarlos para la invest igación de las 
parasitosis, gé rmenes microbianos 
patógenos o determiisantts de alte
raciones que puedan producirse du
rante los procesos de e l aborac ión y 
conservac ión , sin cuyos requisitos 
no se au to r i za rán lá venta y consu
mo de la carne de ballena proceden
tes de las mismas. 

7. ° Los gastos que ocasione el 
personal Veterinario Interventor Sa
nitario que se designe, material y 
elementos necesarios para las inves
tigaciones en el Laboratorio de la 
Fac to r í a , precintos sanitarios e i m 
presos para la expedic ión de docu
mentos sanitarios para la circnla-
ción de carnes y grasas, se rán d é 
cuenta de la empresa. 

8. ° En la Di recc ión General de 
Sanidad Servicios de Sanidad Vete
rinaria, se ab r i r á un registro donde 
se insc r ib i r án las Fac to r í a s ballene
ras existentes en la actualidad o que 
en lo sucesivo se auioriceio, sin cuyo 
requisito no se au to r i za rá su funcio
namiento bajo el punto de vista sa
ni tar io . 

E « cada ficha de insc r ipc ión se 
a n o t a r á n todas las clases de conser
vas de Carne y grasas que vendan, 
tanto al natural como conservadas. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y demés efectos. 

Dios guarde a V. í . muchos años . 
Madrid, 29 de Marzo de 1950 — 

P. D., Pedro F. Valladares. 

l imo . Sr. Director general de Sani
dad. 1367 
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C I R C U L A R 
El Excmo. Sr. Director Gentri i l de 

Segur iáad , t n escrito de 17 del co 
rrieate, dice a «ste Gobiermo Civi l lo 
qme sigue: 

«Excmo. Sr,: Uno de los asp«cUs 
que «frece m á s fácil a rgun ien tac ióa 
coatraria a nuestra llamada í i t s ta 
nacional, es la ejecución del segun
do tercio de la l idia ut i l izand* ban
derillas 4« íufgo. Como 1% acc ióa ác 
los explosivos empleados en ellas no 
logra el fin propuisto de corregir la 
mansedumbre de la res y ofrece el 
poco grato espec táculo de un animal 
somet id» , al menos aparentemente 
a tortura, este Ministerio ha tenido 
a bien resolver:. 1.°. - Queda prohib i 
do a partir de esta fecha cf emplee 
de banderillas de fuego en les es
pec tácu los taurines que se celebren 
en todo el terri torio nacional. 2 °,— 
Cuando durante el primer tercio de 
la l id ia la res no acuda a temar las 
varas reglamentarias d e n o t a n d o 
mansedumbre, t i Presidente de la 
corrida o r d e n a r á pasar al segundo 
tercio que se e jeca la rá con banderi
llas provistas de a r p ó n de mayor 
castigo adornadas en negro.» 

L o que se hace púb l ico para gene
ra l conecietiento y a fin de que las 
Antoridades locales de los puebles, 
de esta provincia donde existan pla
zas de toros y se celebren espectácu
los taurinos, vigilen por que se cum
pla lo ordenado. 

León, 8 de A h ñ l de 1950. 
E l Gobernador civil interino, 

1381 Félix Buxó 

lipoticifin proiinlil l i Liii 
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leí lililí 
Zona de Valencia de Don Juan. — Ayun

tamiento de Cabreros di! Río 

Providencia.-R<"Sult»ndo ne po
der practicarse par esla Recaudac ión 
las notificaciones y embargo de fin
cas a que este expediente se refiere 
per resultar de ignorado paradero el 
deudor que en el mismo se expresa, 
requ ié rase le per medio de edicte en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y Casas Consistoriales, para que en 
el plazo de tres dias siguientes al de 
la pnb l i cac ión de los anuncios com
parezca en el expedieite, s»ñale de-
mic i l io o nombro representante que 
presente y entregue en esta eficina 
los t í tu los de propiedad de las fincas 
embargadas/bajo apercibimiento de 
suplirlos a su co^ta, de conformidad 
cen lo que determina el a r t í cu ' o 112 
del vigente Estatuto de recaudac ión , 
adv i r t i éndo le que transcurridos ocho 
días m á s se prosegui rá el expediente 
en rebe ld ía , de cenfermidad cea lo 
preceptuado en el a r t í cu lo 154 del 
y t wencionado Estatuto. 

Descr ipc ión de las fincas embar
gadas: Una de cereales, de t rás la Ca
silla; de cur t ro celemines igual a 
8,56 á reas , l inda: a l Norte, Francisco 
L i é b a a a ; Este, Remigio Alvarez; Sur, 
Juan F e r n á n d e z y Oeste, Florencio 
Caño . Capitalizada en 100 ptas. 

Otra de cereales a la Carrilera, de 
dos celemines, igual a 4.28 á reas , 
l inda: al Norte, Agustín Fresno; Este, 
el mismo; Sur, Agustín L iébaaa y 
Oeste, cawiao. Capitalizada en 50 
pesetas. 

Otra de pradera a Carrogranja, de 
4 celemines igual a 8,56 áreas , l inda: 
al Norte, Hs. de Pedro Liébana ; Sur, 
cabeceras; Este, Adolfo Alvarez y 
Oeste, Luciano Robles. Capitalizada 
en 400 ptas. 

Otra al Molino, cereales, de la mis
ma cabida qae la anterior y que l i n 
da: al Norte, Bernardo Marcos; Sur. 
Camino; Este, Juan F e r n á n d e z . Ca
pitalizada en 100 ptas. 

Cabreros del Río a 13 de Marzo de 
1950.—El Recaudador, S. Lépez.— 
V.* B.0: E l Jefe del Servicio, (ilegible). 

1078 

Contribución Rústica. — Ejercicio de 
19U a 2949 

Doa Santiago Lépez García, Recau
dador Auxi l i a r de Contribuciones 
ea el expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo 
en este Ayuntamiento contra D, Ni-
casio Santos F e r n á n d e z , vecino de 
Gigosos de los Oteros, para hacer 
efectivos débi tos al Tesoro por los 
coaceptos y ejercicios que se expre
s ta , he dictado con fecha 10 de Mar
zo de 1950, la siguiente: 

lelitnra le Obras Pttlítis 
le la ireiiitia le Leii 

A N U N C I O 
H a b i é n d o s e efectuado la recepc ión 

definitiva de las obras de fábrica de 
los k i lóme t ros 6 y 10 de la carretera 
de L i l l o a Santullaao, he acordado 
ea cumpl imiento de la Real Orden 
de 3 de Agosto de 1910, hacerlo pú
blico para los que ae crean con de-
r é c h o de presentar demanda contra 
el contratista don J e s ú s F e r n á n d e z 
Caevas, por d a ñ o s y perjuicios, deu-

d* lornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y denaái que de 
las obras se deriven, lo hagan en 
el Juzgado munic ipa l del t é r m i a o 
en que radican, que es de Puebla de 
L i l l o , en un plazo de veinte d ías , de

biendo el Alcalde 
mino interesar de aquella ' **' 
dad la entrega d e n u a " ^ ! ?ri" 
de las demandas presentadin 011 
d e b e r á n remit i r a 1» Jcfatu 
Obras Públ icas , en esta cap i t a l ^ ^ 
tro del plazo de treinta días á " 
tar de la fecha de la insercién0?" 
este anuncio en el BOLETIX fi», e 

León , 23 de Marzo de 1950- U¿i 
Ingeniero Jefe, F. Roderos. ' 7i96 

MITIITI M I U I I I M , , 

CADUCIDADES 

A N U N C I O 
Por O r d e » Ministerial de fecha U 

de Febrero de 1950, ha sido caduca 
da la conces ión «Felicia», n . ' 9.3§i 
de mineral de hul la , compuesta dé 
33 pertenencias, sita en término mu
nic ipal de Sabero, siendo el interesa
do D. Sergio Celemín Rodríguez, Te, 
c i ñ o de León. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 177 del Regla
mento General para el Régimen de 
la Miner ía , se anuncia en el BOLETÍN 
PFICIAL de la provincia, declarande 
franco y registrablc el terreno que 
comprende dicha concesión, y &e 
a d m i t i r á n nuevas solicitudes que 
les afecten, una vez transcurríaos 
ocho días del anuncio em el Boletín 
Oficial del Estado, siendo las horas 
de oficina para que puedan presen
tarse desde las diez horas a las trec 
horas y treinta minutos. 

León . 15 de Marzo de 1950.-ElIn
geniero Jefe, L . H e r n á n d e z Mauet. 

1134 

ilililstrattíi iineíiii 
Ayuntamiento de 

Vallecillo 
Formado por este Ayuntamiento 

el p a d r ó n de arbitrios sobre el con
sumo de carnes freseas y saladas, 
bebidas espirituosas y alcokoles, que 
ha de nu t r i r parte de los ingrel5: 
del presupuesto ordinario del ano 
actual, se halla de manifiesto a pu
bl ico en la Secretar ía municipal poi 
plazo de diez días , al objeto de d 
reclamaciones. , inKñ^-

Val lcci l lo , 20 de Marzo de 1 ^ „ 
E l Alcalde. Narciso Agúndez. V 

Ayuntamiento i e 
Villarejo de Orbigo ^ 

Este Ayuntamiento, en sesl0D ^ 
fecha de ayer, a c o r d ó P^c"¿iea to 
c o m p r o b a c i ó n del aaeilla^ cQ% 
de rús t ica de este Municipi0'llegJlr 
m e d i c i ó n de cada flaca, P*r jaueza 
a teaer una base cierta de ^ fafri* 
rús t ica ; que sirva para la eu c0JJ-
d i s t r i b a c i é a de la contnbuci0 ^ cfl. 
t ro l de siembras y apllC*^0h0 pos forzosos, y exponer dien laZo 
do a l públ ico , seña lando un r 
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d€a.ince días hábi les . .a part, 
l u i e n t e a la publicacioa de 
! l c o e» el BOLETÍN OFICIAL 
oíoríncia, para que los propie.. 
Ku. no estén conformes puedan 
i n t a r reclamaciones contra d 
fcuerdo. las que d i r ig i rán 

A VniarVjo de Orbigo, a 20 de Ma 
delg50,_El Alcalde, Luis Do 
guez. 

Ayuntamiento de 
La Vecillm 

Aprobada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza sobre determinados 
conceptos del impuesto de consu
mas de lujo, se halla de m a n i ñ e s t » 
en la Secretaria munic ipal por el 
plazo da quince días» a los efectos 
de poder ser examinada y formular
se contra la misma las reclamacio
nes que M juzguen pertinentes. 

I a Vecilla, 31 de Marzo de 1950.— 
El Alcalde, (ilegible). 1288 

Ayuntamiento de 
Vegas del Candado 

Por este Ayuntamiento ha sido 
formado el p a d r ó n de las cuotas fi
jadas por canciertos particulares 
para la exaccióa de les arbitrios mu
nicipales sobre consumo de carnes y 
bebidas, e impuesto de cinco cén
timos sobre los vinos, sidras y cha-
colís, así como la inspecc ión sobre 
el sacrificio de reses de cerda du
rante el año actual. 

Dicho p a d r ó n está expuesto al pú
blico en la Secretar ía munic ipal du 
raate el plazo de quince días, para 
que pueda sar examinado y formu
larse contra las cuotas s eña l adas 
cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes. 

Transcurrido dicho plazo, se de
clararán firmes las cuotas concierto 
que no se hayan reclamado, y se 
Pacedera al cobro en la forma re-
Stameataria, 

Vejas del Condado, 31 da Marzo 
de 1950.~E1 Alcalde, R. Mart ínez. 

1291 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se hallan expuestos al públ i -
corT0!1*11!?- plazo de q^110* d ías y 1 ° •! objeto de oír reclamaciones, 

triQPa ?nes de los distintos arbi-
freT 80 el collsumo de carnes 
s i f U 8 y saladas; i d . sobre vinos, 

^ a » . etc.; i d . del derecho de tasas 
mata0a*nocimiento aanitario de la 
id rfV* dotniciliaria d e cerdos; 
b i t ru lmPue»t0 de lujo; i d . del ar-
«rhur- C0* fines mo fi«cales; i d . del 
hecun? miíQÍcipal de 10 pesetas en 
<eria ,evino: ^áráa de guar-
^ieaf0fU^a todos ellos correspon-

Vi iL*1 eJercicio de 1950. 
El A Wl^V116*' 29 de Marzo de 1950.-

•caide Luis López Casal. 1276 

untamiento de 
Valdepalo 

Canfeccionado y aprobado el pa
drón de los arbitrios sobre carnes, 
bebidas e impuesto Nde cinco cént i 
mas ^obre l i t ro- de vino, que ha de 
nutr i r , en parte, el presupuesto del 
a ñ o en curso, queda expuesto al pú
blico por un plazo de quince días, en 
la Secretaría manicipal , para oír 
reclamaciones, significando q a e 
aquellos que no estén conf«rmes les 
será aplicada la tarita de ordenanza. 

Valdepolo, 30 de Marzo de 1950.-
El Alcalde, Luis Presa. 1275 

Ayuntamienta de 
Cremen es 

Se halla expuesto al púb l i co !por 
el plazo de quince días , el peso de 
las carnes sacrificadas em matanzas 
familiares dentro del t é rmino mu
nicipal , formulaado con arreglo a 
ios misaaos los conciertos particula
res, a tenor del párrafo 3.° del ar
t ículo 282 del Decreto para la Orde
nac ión Prorisional de las Haciendas 
Locales. Advirtiendo que pasado 
dicho plazo sin presentar reclama
ción, se entiende se hallan confor
mes con las cuotas asignadas en el 
actual ejercicio los consumidores 
interesados. 

Crémenes , 3 de A b r i l de 1950.-El 
Alcalde, V. Acevedo, 1354 

Ayuntamiento de 
Hospital de Ortigo 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado pa
radero por m á s de diez a ñ o s , de 
Isidro Moran García , esposo de Joa
quina Vaca García, madre del mozo 
del reemplazo de 1948, Manuel Vaca 
García , vecinos de esta localidad. 

Y a los efectos dispuestos en los ar
t ículos 242 y 25t del Reglamento de 
Reclutamiento, se publica el presante 
edicto para oue cuantos tengan cono 
cimiento d é l a existencia y actual pa
radero del referido ausente, st sir
van participarlo a esta Alcaldía , con 
el mayor n ú m e r o de datos posible. 

A l prppio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al ausente mencionado, 
para que comparezca ante m i au
toridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español , a fines re
lativos al servicio mi l i ta r de re
ferido mozo Manuel Vaca García. 

Hospital de Orbigo, a 23 de Marzo 
de 1950—El Alcalde, Francisco Ma
l i l l a . 1259 

Ayuntamiento de 
Lugego de Somoza 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado pa
radero durante m á s de diez años , de 
Teodoro Dios Abajo, hermano del 

mozo n ú m . 9 del reemplazo de 1948^ 
Diego de Dios Abajo. 

Y a los efectos dispuestos en los 
a r t ícu los 242 y 259 dal Reglamento 
de Reclutamiento, se pnblica el pre
sante edicto para qut cuantos ten
gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero del citado ausente, 
se sirvan participarlo a esta Alcal
día , con el naayor n ú m e r o de datos 
posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al ausente mencionado, 
para que comparezca ante m i au
toridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español , a fines re
lativos al servicio mi l i t a r de su 
hermano Diego. 

E l referido Teodoro Dios Abajo 
as natural de Tabuyo del Monte, hijo 
de Manuel y Dominga, de 35 a ñ o s 
de edad. 

Luvego de Somoza, 25 de Marzo 
de 1950.-El Alcalde, A. Monroy. 1260 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado pa
radero durante m á s de diez años , de 
Juan R o m á n Arias, padre del mozo 
n ú m . 29 del reemplazo de 1950, Ge
rardo R o m á n García. 

Y a los afectos dispuestos en los 
a r t ícu los 242 y 259 del Reglamento 
de Reclutamiento, se publica el pre
sente edicto, para que cuantos ten
gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero del aludido ausente, 
se sirvan participarlo a esta Alcal 
día, con el mayor n ú m e r o de datos 
posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al ausente mencionado, 
para que comparezca ante m i au
toridad o la del punto donde se 
halle, y si fuéra en el extranjero, 
ante el Cónsul español , a fines re
lativos al servicio mi l i t a r de su 
hi jo Gerardo. 

Truchas, 22 de Marzo de 1950.-
E l Alcalde, (ilegible). 1205 

Mancomunidad de Ayuntamientos del 
Juzgado Comarcal de Santa María 

del P á r a m o 
Formado el presupuesto de esta 

Mancomunidad y para atenciones 
del Juzgado Comarcal durante el 
a ñ o de 1950, se halla de manifiesto 
en la Secretar ía de la misma, du
rante el plazo de quince días y para 
oír reclamaciones. 

Santa María del P á r a m o , a 23 do 
Marzo de 1950. -El Alcalde, Satur
nino Francisco. 1225 



Airtilslntiéi ie juslUli 
Juzgado de primera instancim de Leód 
Don Luis Santiago Igletias, Magistra-

d», Juaz de primera instancia de 
•sta ciudad y partiáo de-Lcón. 
Hago saber: Qua en este Juzgado 

se tramita expediente sobre declara-
cién de hereieros abin tes la t» por 
fal lecimient» de D. An too i» Menén-
écz Rodríguez, de 59 años de edad, 
hi jo da Arntonio y F I ó r e n t i i a , natu
ral y vecino de esta ciudad, en don
de falleció el d ía ocko de Diciemkre 
p r ó x i m o pasado. Reclama su heren
cia, que ha sido fijada en la suata de 
5Í,000 pesetas, su h t rmana de dobla 
YÍnculo D." Amparo M e i é n d e z Ro
dríguez, casada con D. Árseiiio Mó 
r á n Altarez, de aste domicio, y par 
m t d i o del presente se llama a los 
que sa crean con igual o mejor dere
cho, para que c o m p a r e z c a » en aste 
Juzgado, Plaza de San Isidro, n . M , 
a reclamarlo dentro de treiata días . 

Dada en León, a dieciséis de Mar
zo de m i l novecientos cincuenta.— 
Luis Santiago— E l Secretaria, Valea-
t ín F e r a á n d e z . 
1220 N ú m . 303.—40.50 ptas. 

Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t r an i t an autos de ju ic io ejecutivo, 
promovidos per el Procurador doa 
Aatonio Prada, en nombre y repre-
sen tac ióa de D. Manuel García Osu
na, vecino de esta ciudad, coatra 
D. Víctor Pérez F e r n á n d e z , de igual 
vecindad, sobre pago de 75.000 pese
tas de priacipal, m á s intereses lega
les y costas, en cuyos autos y por 
previdencia de esta fecha se a c o r d ó 
sacar á púb l ica subasta, por prime
ra vez, t é r a u n o de veinte días , sia 
suplir previameate la falta de t í tulos 
y precio ea que han sido tasados pe
ricialmente, los inmuebles que a con
t i nuac ión se describen, embargados 
a dicho ejecutado como de su pra-
piedad: 

1, Ua solar donde está cons t ra í -
da la casa situada en la calle de 
Sampiro, a,* 18, compuesta de plan
ta baja y cuatra más , construida so
bre una superficie rectangular de 
ciento cincuenta y seis metros cua
dradas, cuyo solar está inscrito ea 
el Registro de la Propiedad, al To
mo 781. L ibro 102, falio 152, fin
ca 6.139, i n sc r ipc i áa l,a, que linda: 
par el frente u Oeste, en linea dé tre
ce metres con calle de Sampiro; de
recha o Sur, ea l ínea de doce metros 
can calle de Juan de Badajoz; iz
quierda o Norte, en línea de doce 
metros can solar de D. Je sé Fuertes 
Alanso y espalda u Oeste, en l ínea 
recta de trece metros con solar de 
D. Gregorio F e r n á n d e z Domínguez , 
hoy casa de D. Salvador Millán. Va-

¡ lorado eñ treinta y un m i l doscien
tas pesetas. 

2. Una casa en esta ciudad, Ven
tas de Nava, sitia de la Iglesia, para
je de Las Fuentes, construida sobre 
180 metros de solar y 348 m á s de tc-
r r e i o anexo al mismo, compuesta 
de planta baja y piso pr incipal , ha
ciendo ua total la finca de 528 me
tras y 60 cen t ímet ros , que Uada: Nor
te, calle de la Iglesia; Este, t ravesía 
de la Iglesia; Oeste, solar del Ayun
tamiento de Lean y Sur. finca de 
D.a Francisca Ramos Borrego y casa 
de D. Elias García Camino. lascrita 
en el Registro en el Tomo 788, l ibro 
100, folio 182, finca 597, inscrip-
c ióa 2.a. Tasada per ic ia laaea íe en la 
cantidad de noventa m i l pesetas. 

Para el remate se ha seña lado el 
día doce de Mayo p r ó x i m o y hora de 
las doce ea la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, Plaza de Saa Isidoro, 
n.a 1, y se previene que para tomar 
parte h a b r á n de coBsignar los licita-
dores, por lo menos, una cantidad 
igual al diez por ciento efectivo de 
de dicha va lorac ión , sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que mo se 
f o r m u l a r á n pos tu ra» que no cubraa 
las dos terceras partes de la t asac ióa , 
y que* las cargas anteriores y prefe
rentes, si las hubiere, al crédi to del 
actor, q u e d a r á n subsisteites, eaten-
diéndose que el rematante ios acepta 
y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, sin destinarse a 
su ex t inc ióa el precio del remate, y 
finalraeate que éste p o d r á hacerse a 
calidad de cederse a u n tercero. 

Dado en León , a veintisiete de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta. 
- L u i s Santiago.--El Secretario, P. S., 
A. Torices. 
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Juzgado m un icipa l de Loón 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgado municipal de 
esta ciudad de León . 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

seguido en este Juzgado municipal 
con el n ú m e r o de orden 684 de 1949, 
a instancia de D. Publ io Lorenzana 
Valcárcel , contra Avelino Rodríguez 
Rodríguez, por hurto, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a ve in t idés de Febrero de m i l nove
cientos cincueata; vistos por el señor 
D. Fernando Domínguez-Ber rue ta y 
Carraffá, Doctor en Derecho, Juez 
muaicipal propietario del Juzgado 
municipal de esta ciudad, el presen 
te ju ic io de faltas, siendo partes el 
Sr. Fiscal municipal y denunciante 
Publio Lorenzana Valcárcel , de 43 
años , casado. Maestro nacional, ve
cino de L?. Magdalena, y deaunciado 
Avelino Rodr íguez Rodr íguez , de 21 
años , soltero, minero, hi jo de Avel i 
no y de Teresa, natural de Carbayin 
(Oviedo), por hur lo . 

Fallo,—Que debo coadenaT̂ ^ 
deno al denunciado Avelin» }> C?tl," 
guez Rodríguez, de cuyas c i rcu^ t* 
r.ias persoaales ya constan n' 

la falta d e ^ 0 
cías 
autor responsable de ia taita de h""" 
to, sin la concurre ic ia de c i r c u í 
tancia modificativa de su respt 
bi l idad c r imioa l , a la pena de trDSa 
ta d ías de arresto menor y al nL111 
de las costas procesales. Debienr?0 
hacerse entrega por el denunciaatü 
Pukl io Lorenzana Valcárcel ea es! 
Juzgado de la bicicleta que venía en 
depósi to , y hac i éndose entrega de la 
misma al perjudicado Ulpiano Ln 
renzana Valcárce l . 

Así por esta m i sentencia, definí 
t i va mente juzgando, lo proauncio 
mando y firmo.—Fernando Domíti,' 
guez-Berrueta, —Rubricado. 

F u é publicada en el día de su fe. 
cha. 

Y para qae coaste y sirva de aetk 
ficadén al denuaciado Avelino Ro-
dríguez, expido el presente que.se 
pub l i ca rá ea el IOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, con eí V.* B.* del señor 
Juez, que sello con el del Juzgado, a 
ve in t i t rés de Febrero de m i l nove-
cieatos cincuenta.—Miguel Torres.— 
V.- B.*: E l Juez municipal . Berrueta 
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Cédula de citación 
E l Sr. Juez de primera instancia 

de V illafranca del Bierzo y su parti
do, ea el j u i c i o voluntario de testa
m e n t a r í a de D, R a m ó a L é p t z Huer
ta, vecino que fué de Trakadelo, pre-
movido por D. José López Mallo, ve
cino de Cuba, ha dispuesto proceder 
a la fo rmac ión jud ic i a l de iaventa-
rios de los bienes quedados al falle
cimiento de aqué l , señalándose al 
efecto el día 22 4de A b r i l próximo, a 
las doce horas, ea el local de la Se
cre tar ía de esté Jazgado, dispoaien-
do se cite para tai acto a los herede
ros, entre ellos, a los que se encuen
tran ea ignorado paradero, D. Fer
m í n R a m ó a López Bello. D.a Carmen 
y D. Gaspar López Mallo, 

Y para que sirva de citación en 
forma a dichos herederos que se 
encuentran ea ignorado paradero, 
apercibidos que de no comparecer 
se p rac t i ca rá la diligencia con ' 
interesados que concurran, P00» 
la presente en Villafranca del B i ^ ; 
a veinticuatro de Marzo de ml1 ¡r^ 
vecientos cincuenta.—El Secre 
Pedro F e r n á n d e z . .o cnntas 1370 N u m . m - ^ g j O p t g ; 

PERRO E X T R A V I A D O - Ati«^se 
por «Guri», blaaco, manchas ^ y 
en las orejas, pintas rojas en 
lado izquierdo, el pelo nao. 
tres a ñ o s , ' • rrtnzál«z ?.e' 

D a r á cuenta a ¿ o s e ^ o W * . & 
dondo. Valencia de Dea J 
g ra t i f i ca rá , on9-12,00 PtaS' 
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